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INTRODUCCIÓN

-De la filiación legítima e ilegítima 
a la filiación matrimonial y no matrimonial.

 -Las etiquetas y los contenidos que 
siguen discriminando. EL CC, el CNA y las 

leyes 
No. 19.075  y No. 19.167. 

            -Patria potestad.
   -Alimentos. 

 -Filiación. 
 -Herencia. 

 



                          
   

                                 
1.-La filiación por naturaleza.

2.-La  filiación por adopción.

3.-La filiación por progenitura jurídica.

Concordancia entre el vínculo jurídico y el biológico 

matrimonia
l  

 

FILIACION CONSIDERADA POR NUESTRO 
SISTEMA

   no matrimonial
 



Ley 19.075

FILIACIÓN MATRIMONIAL
Presunción de filiación. 

Art. 216 del CC

Acciones
Desconocimiento de paternidad.

Impugnación de filiación con posesión del estado filiatorio legítimo.
 Impugnación de filiación sin posesión del estado filiatorio legítimo.  

Acción de contestación de legitimidad.
Acción de contestación de filiación.  
Acción de reclamaciòn de filiación.  

  

DERECHO A CONOCER SU 
IDENTIDAD

 
MATRIMONIAL
Artículo 219 in fine, aun fuera de los plazos.

Artículo 220 

PROGENITURA JURIDICA
Construcción doctrinaria para determinar cuando se da 
ésta.
De lo contrario estaría limitado.



Ley 19.075

FILIACIÓN NO MATRIMONIAL
Emplazamiento voluntario.

Reconocimiento ante el Oficial de Registro de Estado Civil 
(simultáneamente con la inscripción o con posterioridad).   

Reconocimiento ante el  Escribano Público
(por escritura pública o en testamento).

Posesión notoria de estado civil de hijo no matrimonial.
Acción de investigación de la filiación.

Acción de impugnación de la filiación no matrimonial.

 

 
 .
 
  

DERECHO A CONOCER SU 
IDENTIDAD

 
MATRIMONIAL
Artículo 219 in fine, aun fuera de los plazos.

Artículo 220 

PROGENITURA JURIDICA
Construcción doctrinaria para determinar cuando se da 
ésta.
De lo contrario estaría limitado.FILIACIÒN MATRIMONIAL 



Ley 19.075

LEGITIMACIÓN POR SUBSGUIENTE 
MATRIMONIO.

Requisitos.

        Su impugnación. 

 
 .
 
  

DERECHO A CONOCER SU 
IDENTIDAD

 
MATRIMONIAL
Artículo 219 in fine, aun fuera de los plazos.

Artículo 220 

PROGENITURA JURIDICA
Construcción doctrinaria para determinar cuando se da 
ésta.
De lo contrario estaría limitado.FILIACIÒN MATRIMONIAL 



 

FILIACIÓN POR PROGENITURA 
JURÍDICA

matrimonios homosexuales

matrimonios heterosexuales
homólogo

heterólogo

con gameto propio

con gametos ajenos

Imposibilitados
 para procrear

• Acuerdo expreso y escrito. 
• Altruista? Gratuito? Consentiiento? No crea filiación con el donante.
• Formalidad  y vigencia (plazo o veces).
• El pacto puede revocarse hasta la concepción.  
• Quién o quiénes lo revocan y dónde se registra  su cancelación.
• El Hijo póstumo, art.9 ley 19.167 y arts. 1038, 835 y 845  del CC.
• El hijo “nulo” y las “otras historias”.
.
 



  La filiación  que  se  adquiere  como   consecuencia de  un  pacto   
  de progenitura no es impugnable por las acciones  que tienen por   

      objeto  demostrar la falta de concordancia entre el vínculo 
biológio

 y el jurídico.   

 
 Acción de reclamación de filiación matrimonial.

  No necesariamente todas las concepciones de las personas
  casadas con pacto de progenitura  vigente, tienen por qué ser

  fruto de una fertilización asistida al amparo del mismo.

  Hay pacto vigente y queda “naturalmente embarazada” del marido.

 
  Hay pacto vigente y queda embarazada naturalmente de  un

  tercero.  (matrimonio heterosexual  o de dos mujeres).

El hijo póstumo, arts. 1040, 835, 845 del CC y art. 9 ley. 19.167.
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